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LrctrActóN púeLrce ESTATAL pRESENctAL
SFABCS- LPES-E77-093-201 6.

FALLO

El suscrito Lic. César Alberto Ojeda de la Toba, Director General de Recursos Materiales, de la
Subsecretaría de Administración, de la Secretaría de F¡nanzas y Admin¡stración, del Gobierno del Estado

de Baja California Sur, en uso de las facultades establecidas en los Articulos 16 fracción ll, 18 y 22

fracción XLV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 11

fracción Vlll y 21 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración; Artículos 32, 47,

48,57 y 73 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Estado de Baja Califomia Sur,

emito el siguiente:

FALLO

De la Licitación Pública Nacional Presencial, SFABCS- LPES-E77-093-2016, identificada en expediente

de CompraNet con el número CE-903011992-E77-2016, que tiene por objeto el Suministro de Material

de Limpieza.

Origen de los recursos:
FONE 2016.

Usuario:
Secretaría de Educación Pública.

Cronología de la Licitación

04 de Noviembre del 2016.

Se publicó Convocatoria.

16 de Noviembre del 2016.

Se llevó a cabo la Junta de Aclarac¡ones al contenido de las bases, donde se hacen conslar
precisiones, y quedaron solventadas las dudas presentadas, hechos que quedaron asentados en el

acta que fue levantada para tales efectos.

23 de Noviembre del 2016.

Se |levó a cabo el acto de Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas y Apertura de
Propuestas Técnicas, contando con la participación de:

1.- Cristina Franco Sánchez Azuara.

2.- Josefina Álvarez Carlón.

3.- Cristina López Arellano.

4.- Comercializadora Mupo, S.A. de C.V.
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18 de Octubre del 2016.

Se llevó a cabo el Acto de Apertura de Ofelas Económicas, donde previamente se dio lectura al resultado

del dictamen emitido por la convocante el cual estableció el resultado siguiente:

Las ofertas presentadas por los licitantes Cristina Franco Sánchez Aldana y Josefina Álvarez Carlón,

cumplen con todos y cada uno de los requisitos, legales, administrativos y técnicos, por lo que son

susceptibles de ser evaluados en su parte económica;

Se desechan las ofertas de los licitantes Cristina López Arellano y Comercializadora Mupo S.A de C.V.,
por las razones expuestas y detalladas en el Dictamen Técnico, mismo que, en obvio de repeticiones y

para todos los efectos juridicos, se da por reproducido en el presenle fallo.

Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se estableció en las bases, que la licitación se

adjudicará de entre los "licitantes", a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los

criterios de adjudicación establecidos en las "bases", las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas y presente el precio solvente más bajo.

Las razones técnicas de aceptación.

Son las que constan en el dictamen, mismo que en obvio de repeticiones y para todos sus efectos
jurídicos, se da por reproducido en el presente fallo.

1. Que cuentan con la infraestructura técnica para el suminisko de los bienes solicitados en la licitación
y en su caso fueran adjudicados.

2. Que los bienes ofertados cumplen con los requisitos minimos solicitados por la convocante y

satisfacen la necesidad del área usuaria.

3. Acreditan que cuentan con la capacidad para el suministro de los bienes, dentro del plazo

convocado.

Ofertas desechadas
A) Por incumplimientos de disposiciones técnicas
Las Ofertas de los Licitantes Cristina López Arellano y Comercial
los motivos que constan en el Dictamen Técnico, mismo que e

todos los efectos legales se da por reproducido en el presente.

izadora Mu , S.A. de C.V., por

ricionyran
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B) Por incumplimientos de disposiciones económicas
La oferta del licitante Josefina Alvarez Carlón, por no acreditar una experiencia en contratos por monto
similar al presentado en su oferta económica, requisito solicitado como obl¡gatorio en el Documento
técnico 7 mismo que establece que: Deberá acreditar el cumplimrento satisfactorio de contratos de por

lo menos 2 contratos cuvo obieto se relacione co|Ibte¡es similares a los ofertados y su monto sea similar
al de la oferta económica

La información presentada por el licitante donde se identifica el incumplimiento consiste en copia de 3
contratos y dos cartas de recomendación, los mismo son presentados del folio 092 al 156, donde el

montomásaltoesporlacantidadde$2,032,460.00cuandosuofertaeconómicaespor $5'309,880,00,
evidenciándose se encuentra muy debajo del monto de su oferta económica.
Contratos resentados

La información que de deriva lo ubica en los supuestos del último pánafo del numeral 4.2 de las Bases,

el cual establece que la omisión en la presentación de uno o más de los documentos técnicos en los

términos solicitados afecta la solvencia de la proposición, situación por la cual será causal de

desechamiento de la propuesta, por ser "El incumplimiento de uno de los puntos de "LAS BASES",

Con fundamento en el numeral I inciso l) de las bases se descalifica a Josefina Álvarez Carlón por el

lncumplimiento en la acreditación de la solvencia en los términos solicitados en "LAS BASES" de la
Licitación; falta de acreditación que afecta la solvencia de la propuesta al no presentar dos conkatos

celebrados por monto similar al de su oferta económica.

Razones económicas de aceptación de la Oferta
Del licitante Cristina Franco Sánchez Aldana, por presentar precios solventes, acorde al mercado

y acreditar una solvencia económica para el cumplimiento de las obligaciones que en su caso se

deriven,

Considerandos:

Primero.-
y cumplen

mercado.

mprobada

ciones del
Que la solvencia de los licitantes Cristina Franco Sánchez Aldan

con los requisitos solicitados y sus ofertas económicas son acordes

Número de Contrato Monto

cA-3'1 2-LP-N-A-PE-05/1 5 $191,093.50
cA-035-LP-N-A-PE-005/1 5 $148,630.00
PEDIDO CECCAOO2-15 $226,s23 00

201 5-GBCS-LPES-02-001 023

de la licitación 0MBS-LPES-CP04-04-004/201 5

$2,032,460 00

Página 3 de 4

V

ME RFUÍLIR'



{
6l-Q

?t\t
BAJA CALIFORNIA SUR
¡/ E-,-; ? ---;--i 

, j

¡ffiPRESENcTAL
SFABCS- LPES-E77-093-20't 6.

FALLO
Segundo.- Que Cristina Franco Sánchez Aldana es la única oferta que acredita solvencia en la parte

Técnica y Económica,

Resultando:

Primero,- Por presentar una propuesta solvente, al reunir conforme a los criterios de adjudicación, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante se adjudica el fallo de la
Licitación Pública Estatal SFABCS-LPES-E77-093, a Cristina Franco Sánchez Aldana por un monto de

$6,473,189 01 (ErS i/TLLONES CUATROCTENTOS SETENTA y TRES Mrt CTENTo OCHENTA y NUEVE
PESOS 01/100 M,N.) de los cuales $892,853.66 (OCH0CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 66/100) corresponden a el lmpuesto al Valor Agregado.

Tercero.- Notifiquese a los licitantes en la dirección electrónica o domicilio señalado para tales efectos y

deposítese en CompraNet 5.0 con dirección eleckónica http://www.compranet.funcionpublica.qob,mx.

Cuarto.- Con la finalidad de garantizar el cumplimiento del artículo 73 de Ia Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur, archívese un tanto del presente fallo, junto

con la documentación ordenada y sistemática que lustifique y compruebe la realización del procedimiento

de Licitación, por un término no menor a cinco años, contados a partir de la fecha de su recepción, excepto
la documentación contable, en cuyo caso se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables.

Se expide el presente, en La Paz, Baja California Sur, a 06 de Diciembre del 2016

D

Lic. C
Director
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Segundo.. Se emplaza al licitante ganador, para que en un plazo que no exceda del día 09 de Diciembre
del 2016, se apersonen, o por representante legal acreditado, en las oficinas de la Dirección General de
Recursos Materiales, de la Subsecretaria de Administración, sito en Edificio Myma, Tercer Nivel, calle
lgnacio Allende #1485 Esquina con l/elitón Albañez, en La Paz, B.C.S., a efecto de suscribir el contrato,
para su entrada en vigor en términos de lo convocado y ofertado.
























